
El profesor Muñoz Alonso
prohíbe la celebración de la Junta

extraordinaria
de la Facultad de Derecho

MADRID, 30. (INFORMA-
CIONES.) — El rector de la
Universidad Complutense, dea»
Adolfo Muñoz Alonso, ha orde-
nado la suspensión de una
Junta extraordinaria de la Fa-
cultad de Derecho, que habría
de celebrarse hoy a mediodía,
según constan los términos de
un telegrama enviado urgen-
temente por el secretario de
la Facultad a los catedráticos
y profesores llamados a parti-
cipar en ella. Con anteriori-
dad a esta orden del rector,
los componentes del profeso-

rado habían recibido un pri-
mer telegrama de convocato-
ria para la expresada Junta
extraordinaria, cuyo orden del
día se limitaba a señalar que
s e r í a n tratadas «cuestiones
•universitarias».

Se supone Que entre estas
cuestiones iban a figurar las
medidas contra los profesores,
las dimisiones de autoridades
académicas v la prohibición
de matricula a 27 alumnos de
la Facultad de Derecho de Ma-
drid.


